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ACTA DE CIERRE Y ADMISIÓN  

CONCURSO PRESENTACIÓN DE CARPETA DE ANTECEDENTES, PROPUESTA 

DE ACTUALIZACIÓN Y ENTREVISTA PERSONAL  

PARA CUBRIR CARGOS  DOCENTES VACANTES  

LICENCIATURA EN KINESIOLOGÍA 

 SEDE MENDOZA -Cod. 012 KM26  

  

Siendo las 13: 00 horas del día 24 de abril de 2026, se reúnen via Meet, la responsable del 

Área de Concursos y Convocatorias, Lic. Patricia Bruno, y la Coordinadora de la carrera en la 

Sede Lic. Agustina Pérez Richardi, para dar por cerrado el plazo de recepción de carpetas 

de antecedentes de postulantes para cubrir Cargos Docentes vacantes en la carrera de 

Kinesiología, sede Mendoza.--------------------------------------------------------------------- 

 

De acuerdo a la normativa vigente, se estipula que las autoridades de Facultad de Ciencias 

de la Salud ofrecerán los cargos de acuerdo a las necesidades de cobertura de posiciones 

docentes vacantes, los resultados del Orden de Mérito y los perfiles de cada concursante, 

procurando siempre relacionar al postulante con el cargo que mejor va a sus capacidades”.- 

 

Según lo estipulado en el Reglamento de Concursos, se recuerda  que: “El docente convocado 

a integrar una cátedra, se desempeñará con contrato por un año, según lo establecido en la 

Resolución N °33/2011 del Honorable Consejo Superior de la Universidad de Mendoza, que 

Reglamenta los Concursos para el acceso a Cargos Docentes, pudiendo ser renovados o no, 

por decisión de Decanato”. ----------------------------------------------------------------------- 

 

Luego del análisis se  confeccionó la siguiente Tabla de admisión: 

 

Materias Y Cargos:  

Materias APELLIDO Y NOMBRE DNI OBSERVACIONES  

Fisiologia   

Turno tarde -JTP 

Aguilera Gastón   37560153 Admitido  

Dieguez, Georgina Mercedes 28.640.544 Admitida  

Yunes María 38307117     Admitida 

Histología             

Turno mañana- JTP 

Ana Laura López 41350272 Admitida  

Rodriguez María Candela 41869270 Admitida  
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Siendo las 16:00 hrs. se da por concluido el Acto administrativo, firmándose el presente 

documento que será debidamente publicado en la página de la UM--- 

 

 

  

  

 

 Lic.  Agustina Pérez Richardi 

Coordinadora 


